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INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, Doce (12) de Octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso 

VERBAL SUMARIO promovido por HUMANA VIVIR S.A. EPS-S 

LIQUIDADA contra DROGUERIA GLORIA R & M SAS, informándole que 

para el día 17/10/2023 esta señala fecha para audiencia, sin embargo, la 

secretaría tuvo inconvenientes al momento de ubicar al perito, quien ya aceptó 

el cargo, pero no alanza a rendir el dictamen para la audiencia. Provea. 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2022-00255-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Trece (13) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023).   

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso VERBAL SUMARIO promovido por HUMANA 

VIVIR S.A.  EPS-S LIQUIDADA contra DROGUERIA GLORIA R & M SAS 

ejecución a continuación, para ordenar lo que en derecho corresponde.  

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Verificado el contenido del anterior informe secretarial, procede el 

Despacho a ordenar el aplazamiento de la audiencia señalada para el 

17/10/2023, a fin de que la perito rinda su dictamen y pueda ser agregado al 

proceso con la debida antelación a la audiencia para que el suscrito director de 

este proceso y las partes puedan conocerlo y, éstas en su caso, controvertirlo.  

 

Se señala el día 30 de noviembre del año en curso a las 9.00 a.m., para 

evacuar la audiencia en los mismos términos indicados en el proveído del 

03/08/2023. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 17 de octubre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 76. – 
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